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1. PERSONAL FUNCIONARIO DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1.1. Introducción

El artículo 103.3 de la Constitución establece que la Ley regulará el es-
tatuto de los funcionarios públicos y su artículo 149.1.18 atribuye al Estado la 
competencia sobre las bases del régimen estatutario de los funcionarios de las 
Administraciones Públicas. 

El BOE del día 31 de Octubre de 2015 publicó el nuevo Texto Refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público. Se trata del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (TR 5/2015, EBEP), que deroga la Ley 7/2007, de 12 de 
abril vigente hasta ahora como reguladora básica de esta materia.

La nueva norma sigue teniendo 100 artículos, divididos en 8 Títulos, 16 dis-
posiciones adicionales, 8 transitorias, 1 derogatoria y cuatro finales.

Título I. Objeto y ámbito de aplicación (arts. 1. Objeto a 7. Normativa 
aplicable al personal laboral).

Título II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
dividido en 2 capítulos: Capítulo I. Clases de personal (arts. 8. Concepto y clases 
de empleados públicos, a 12. Personal eventual) y Capítulo II. Personal directivo 
(art. 13. Personal directivo profesional).

Título III. Derechos y deberes. Código de conducta de los em-
pleados públicos, dividido en 6 capítulos: Capítulo I. Derechos de los em-
pleados públicos (arts. 14. Derechos individuales y 15. Derechos individuales 
ejercidos colectivamente); Capítulo II. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño (arts. 16. Concepto, principios 
y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera a 20. La 
evaluación del desempeño); Capítulo III. Derechos retributivos (arts. 21. Deter-
minación de las cuantías y de los incrementos retributivos a 30. Deducción de 
retribuciones); Capítulo IV. Derecho a la negociación colectiva, representación y 
participación institucional. Derecho de reunión (arts. 31. Principios generales a 
46. Derecho de reunión); Capítulo V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos
y vacaciones (arts. 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos a 51. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral) y Capítulo VI. 
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta (arts. 52. Deberes de 
los empleados públicos. Código de Conducta a 54. Principios de conducta).

Título IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio, dividi-
do en dos capítulos: Capítulo I. Acceso al empleo público y adquisición de la re-



lación de servicio (arts. 55. Principios rectores, a 62. Adquisición de la condición 
de funcionario de carrera) y Capítulo II. Pérdida de la relación de servicio (arts. 
63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera, a 68. Rehabili-
tación de la condición de funcionario).

Título V. Ordenación de la actividad profesional, dividido en tres 
capítulos: Capítulo I. Planificación de recursos humanos (arts 69. Objetivos e 
instrumentos de la planificación, a 71. Registros de personal y Gestión integrada 
de recursos humanos); Capítulo II. Estructuración del empleo público (arts. 72. 
Estructuración de los recursos humanos, a 77. Clasificación del personal laboral) 
y Capítulo III. Provisión de puestos de trabajo y movilidad (arts. 78. Principios y 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera, a 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas).

Título VI. Situaciones administrativas (arts. 85. Situaciones adminis-
trativas de los funcionarios de carrera, a 92. Situaciones del personal laboral).

Título VII. Régimen disciplinario (arts. 93. Responsabilidad disciplina-
ria, a 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales).

Título VIII. Cooperación entre las Administraciones Públi-
cas (arts. 99. Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas y 
100. Órganos de cooperación).

Principales novedades

Entre las cuestiones que se incorporan al Texto Refundido como consecuencia  
de las modificaciones de la ley 7/2007 aprobadas hasta hoy cabe destacar:

1. La recuperación de los días de asuntos particulares y vacaciones de los
empleados públicos,

2. La novedad de que las vacaciones no disfrutadas por enfermedad se pue-
dan disfrutar tras el alta.

3. Las mejoras efectuadas en materia de movilidad, jornadas, permisos y
situaciones administrativas en los casos de violencia terrorista.

4. Los permisos por cuidado de hijo menor afectado por enfermedad grave
y para los casos de acogimiento pre adoptivo y adopción.

5. Se incorporan incluso las normas aprobadas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2016, como el permiso retribuido para las fun-
cionarias en estado de gestación.

Se mantienen vigentes las normas siguientes ya sea total o parcialmente a la 
espera de la aprobación de las normas que desarrollarán el Estatuto básico.



– Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma de la
Función Pública.

– Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

– Ley de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de 26 de diciembre de 1984.

– Reglamento del régimen disciplinario de los funcionarios de la Administra-
ción Civil del Estado de 10 de enero de 1986.

– Real Decreto 365/ 1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el re-
glamento de situaciones administrativas de los funcionarios civiles de  la
Administración del Estado.

– Real Decreto 364/ 1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el regla-
mento general de ingreso del personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

– Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre por el que se regula el acceso
al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad.

Objeto y ámbito de aplicación del nuevo TR 5/2015 de 30 de 
octubre

Objeto

Según el artículo 1 el Estatuto, tiene por objeto establecer las bases del régi-
men estatutario de los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplica-
ción. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal 
laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de ac-
tuación:

a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.

b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.

c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.

e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas
con la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.



g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públi-
cos.

h) Transparencia.

i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.

j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y
tareas.

k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la
determinación de las condiciones de empleo.

l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión
del empleo público.

Ámbito de aplicación

Según el artículo 2 este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo 
que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes Administraciones 
Públicas:

a) La Administración General del Estado.

b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de
Ceuta y Melilla.

c) Las Administraciones de las entidades locales.

d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público
con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera
de las Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.

En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar 
normas singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.

El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se 
regirán por la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades 
autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el 
presente Estatuto, excepto el capítulo II del título III (Derecho a la carrera profe-
sional y a la promoción interna. La evaluación  del desempeño), salvo el artículo 
20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera 
se entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las Ad-
ministraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.



Personal funcionario de las Entidades Locales

El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación esta-
tal que resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legisla-
ción de las comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la le-
gislación de las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en 
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Personal con legislación específica propia

Según dispone el artículo 4 del TR 5/2015, las disposiciones de este Estatuto 
sólo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su legislación específica al 
siguiente personal:

a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislati-
vas de las comunidades autónomas.

b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y
de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas.

c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia.

d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.

e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f) Personal retribuido por arancel.

g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.

h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de
Entidades de Crédito.

Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos

Según el artículo 5 el personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos se regirá por sus normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto 
en este Estatuto.

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas con-
vencionalmente aplicables.



Leyes de Función Pública

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislati-
vas de las comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competen-
cias, las leyes reguladoras de la Función Pública de la Administración General del 
Estado y de las comunidades autónomas.

Normativa aplicable al personal laboral

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, ade-
más de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente 
aplicables, por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan. (art. 7)

1.2. Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas

El artículo 8 del TR 5/2015 manifiesta que:

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

2. Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera.

b) Funcionarios interinos.

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.

d) Personal eventual.

Funcionarios de carrera

Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada 
por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios profesionales re-
tribuidos de carácter permanente.

En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación di-
recta o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de 
los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas correspon-
den exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de 
desarrollo de cada Administración Pública se establezca.



Funcionarios interinos

Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funcio-
nes propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por
funcionarios de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener
una duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las
leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro
de un periodo de doce meses.

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedi-
mientos ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.

El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas 
previstas en el artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombra-
miento.

En el supuesto  de existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su 
cobertura por funcionarios de carrera, las plazas vacantes desempeñadas por 
funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente 
al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la si-
guiente, salvo que se decida su amortización.

A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de 
programas de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo 
máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses, podrá prestar los 
servicios que se le encomienden en la unidad administrativa en la que se produz-
ca su nombramiento o en otras unidades administrativas en las que desempeñe 
funciones análogas, siempre que, respectivamente, dichas unidades participen 
en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter temporal, con el lí-
mite de duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la mencionada 
acumulación de tareas.



Personal laboral
Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por 

escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previs-
tas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones 
Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo 
indefinido o temporal.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que 
pueden ser desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y 
de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios 
públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Personal eventual

Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza 
o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuesta-
rios consignados para este fin.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto deter-
minarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán dis-
poner de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respecti-
vos órganos de gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuan-
do se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o 
asesoramiento.

La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso 
a la Función Pública o para la promoción interna.

Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza 
de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. (Art. 12)

Personal directivo

Personal directivo profesional

El artículo 13 nos dice respecto del personal directivo profesional  que el 
Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán es-



tablecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre 
otros, con los siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales
en las Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas es-
pecíficas de cada Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de
idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la
publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios
de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resulta-
dos en relación con los objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no
tendrá la consideración de materia objeto de negociación colectiva a los
efectos de esta ley. Cuando el personal directivo reúna la condición de
personal laboral estará sometido a la relación laboral de carácter especial
de alta dirección.

2. REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL

El artículo 71 del TR 5/2015 titulado: “Registros de personal y Gestión 
integrada de recursos humanos” dispone:

1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscri-
birán los datos relativos al personal contemplado en los artículos 2(del
ámbito de aplicación) y 5 (Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos) del presente Estatuto y que tendrá en cuenta las peculiaridades de
determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre
los restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos
mínimos comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el
intercambio homogéneo de la información entre Administraciones, con respe-
to a lo establecido en la legislación de protección de datos de carácter personal.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos
humanos.

5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad finan-
ciera o técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Au-
tónomas cooperarán con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.



Además, señalamos también que  la Disposición adicional decimoquinta es-
tablece que las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos 
de Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, 
agencias, universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de ins-
cripción o anotación, al menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a 
la creación, modificación o supresión de órganos de representación del personal 
funcionario, estatutario o laboral, la creación modificación o supresión de sec-
ciones sindicales, los miembros de dichos órganos y delegados sindicales. Así 
mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus cesiones y liberaciones 
sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que afecten a la 
obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

Registro Central de Personal (RCP): su función es realizar la inscripción 
y anotación de todos los actos de relevancia de la vida administrativa de los em-
pleados públicos de su ámbito de actividad, desde que ingresan al servicio de la 
AGE hasta que finalizan su relación con la misma.

En la Dirección General de la Función Pública existirá un Registro Central en 
el que se inscribirá a todo el personal al servicio de la Administración del Estado, 
y en el que se anotarán preceptivamente todos los actos que afecten a la vida 
administrativa del mismo.

Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales constituirán también 
Registros de Personal. Cuando las Entidades Locales no cuenten con suficiente 
capacidad financiera o técnica, las Comunidades Autónomas, por si mismas, 
o por delegación en las Diputaciones Provinciales, los Cabildos o los Consejos
Insulares, cooperarán a la constitución de dichos Registros.

Todos los Registros de Personal de todas las Administraciones Públicas es-
tarán coordinados. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Administraciones 
Públicas, y previa deliberación del Consejo Superior de la Función Pública, regu-
lará los contenidos mínimos homogeneizadores de los Registros de Personal y los 
requisitos y procedimiento para su utilización recíproca.

En ningún caso podrán incluirse en nómina nuevas remuneraciones, sin que 
previamente se haya comunicado al Registro de Personal correspondiente la re-
solución o acto por el que hubieran sido reconocidas.

En la documentación individual del personal de las diferentes Administracio-
nes Públicas no figurará ningún dato relativo a su raza, religión u opinión.

El personal tendrá libre acceso a su expediente individual.



2.1. Regulación

Su regulación se contiene en el Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre, 
por el que se modifica el Reglamento del Registro Central de Personal y las nor-
mas de coordinación con los de las restantes Administraciones públicas.

Naturaleza y fines del Registro Central de Personal

El Registro Central de Personal es el registro administrativo de la Administra-
ción General del Estado en el que se inscribe su el personal, y en el que se anotan 
preceptivamente los actos que afecten a su vida administrativa.

El Registro Central de Personal cumple las siguientes finalidades:

a) Garantizar la constancia registral de los expedientes personales u hojas
de servicio del personal en él inscrito, mediante las correspondientes ins-
cripciones y anotaciones, como garantía para los interesados y como ins-
trumento de ayuda a la gestión de los recursos humanos comprendidos
dentro de su ámbito de inscripción.

b) Disponer de la información sobre los recursos humanos del sector público
estatal que los órganos responsables de su planificación necesiten para el
análisis y seguimiento de su evolución.

El Registro Central de Personal tiene la condición de registro único del per-
sonal comprendido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que, dentro de 
dicho ámbito, aquellos órganos que ostenten competencias en materia de perso-
nal puedan establecer sistemas complementarios de información sobre recursos 
humanos para el adecuado ejercicio de sus funciones, garantizando en todo caso 
la coherencia de sus datos con los obrantes en el Registro Central de Personal.

Funciones del Registro Central de Personal

El Registro Central de Personal realizará las siguientes funciones:

a) Inscribir y anotar los actos administrativos relativos al personal comprendi-
do en su ámbito de aplicación.

b) Llevar a cabo las actuaciones precisas para que los órganos responsables
de la ordenación, planificación y gestión de los recursos humanos del sec-
tor público estatal dispongan de la información necesaria al efecto.

c) Desarrollar las acciones necesarias para coordinar el Registro Central de
Personal con los Registros de Personal de las restantes Administraciones
públicas.



d) Desarrollar la gestión informática del Sistema de Información del Registro
Central de Personal.

e) Impulsar la implantación y el desarrollo de procesos informáticos de ayuda
a la gestión de recursos humanos.

2.2. Organización del registro central de personal

El Registro Central de Personal estará integrado en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas a través de la Dirección General que determine su Real 
Decreto de estructura.

La jefatura del Registro Central de Personal corresponderá al titular del órga-
no que se determine en el Real Decreto de estructura del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

El Registro Central de Personal actúa a través de su oficina central y sus ofi-
cinas delegadas. Estas existirán en todos los Departamentos ministeriales y en 
aquellos organismos públicos en los que el volumen o complejidad del trabajo 
así lo aconsejen.

Los Ministerios y organismos deberán habilitar los medios materiales y el per-
sonal de apoyo necesarios para que las oficinas delegadas puedan ejercer ade-
cuadamente sus funciones.

Las oficinas delegadas actúan bajo la supervisión del Registro Central de Per-
sonal y en cumplimiento de sus directrices. Los jefes de dichas oficinas depende-
rán funcionalmente, en todo caso, de la jefatura del Registro Central de Personal.

Soporte informatizado al Registro Central de Personal

El sistema de información del Registro Central de Personal es el instrumento 
técnico para el soporte informatizado a la gestión del Registro Central de Perso-
nal y está formado, en todo caso, por los siguientes subsistemas:

a) Base de datos de expedientes personales.

b) Base de datos de gestión de recursos humanos, que integrará las estructuras
orgánicas y las relaciones de puestos de trabajo, catálogos y plazas de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públicos con los expedientes
personales de los efectivos inscritos en el Registro Central de Personal.

c) Base de datos de información sobre recursos humanos del sector público,
que almacenará indicadores e información acerca de los efectivos emplea-
dos por el sector público estatal y las restantes Administraciones públicas.



El Sistema de información del Registro Central de Personal establecerá y ga-
rantizará el correcto funcionamiento de los medios técnicos necesarios para:

a) Permitir la realización de las inscripciones y anotaciones registrales y la
consulta de los datos registrados por medios de transmisión electrónica,
de conformidad con los procedimientos y garantías establecidos en este
Reglamento.

b) Garantizar que las certificaciones emitidas por el Registro Central de Perso-
nal se correspondan íntegra y auténticamente con el contenido de los ex-
pedientes personales conservados en soporte óptico o electrónico, y éstos,
a su vez, con los documentos originales.

c) Permitir a los órganos competentes en materia de personal la consulta y
utilización de las tablas y formatos vigentes en cada momento, utilizando
para ello medios de transmisión electrónica.

d) Recoger y facilitar la información necesaria sobre los recursos humanos de
las Administraciones públicas y el sector público a los órganos responsa-
bles de su planificación y gestión.

e) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de datos de carácter personal y su normativa de
desarrollo.

2.3. Funciones registrales y de ayuda a la gestión de 
los recursos humanos

Ámbito registral

De acuerdo con las previsiones de los apartados 1 y 4 del artículo 13 de la Ley 
30/1984, en el Registro Central de Personal deberá inscribirse:

a) El personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley
30/1984.

b) El personal funcionario no comprendido en el párrafo anterior, cuando
ocupe puestos en las relaciones de puestos de trabajo de personal funcio-
nario de la Administración General del Estado y sus organismos públicos,
sin perjuicio de las anotaciones que procediera realizar, en su caso, en sus
respectivos registros.

c) El personal a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la Ley
30/1984, cuando ocupe puestos en las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos públicos, sin perjuicio de las anotaciones que procediera realizar,
en su caso, en sus respectivos registros.



d) El personal no incluido en los párrafos a), b) y c) anteriores que se rija por
la Ley 30/1984, en virtud de su normativa específica.

Asimismo, se inscribirán en el Registro Central de Personal los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios regulados por el Estado, en 
tanto no se constituya el Registro de Personal específico al que hace referencia 
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria.

El personal de órganos, organismos o universidades no dependientes de la 
Administración General del Estado que no estuviera incluido en los dos apartados 
anteriores podrá inscribirse en el Registro Central de Personal si así se acordase en 
convenios suscritos a tal efecto entre el Ministerio de Administraciones Públicas y 
la Administración de que se trate. En éstos se especificarán el régimen regulador 
de las inscripciones y anotaciones y los actos administrativos, resoluciones y 
datos que deberán ser objeto de anotación.

Delegación de competencias del Registro Central de Personal

La jefatura del Registro Central de Personal podrá delegar en los órganos 
competentes en materia de personal de los Ministerios u organismos la realiza-
ción de inscripciones y anotaciones, estableciendo las medidas necesarias para 
que pueda aplicarse el procedimiento para la práctica de asientos.

Documentos registrales

El Secretario de Estado para la Administración Pública aprobará los formatos 
normalizados de los documentos registrales para facilitar los asientos y garantizar 
su homogeneidad.

Los documentos registrales recogerán los datos personales, administrativos y 
de destino del interesado, la fecha de la formalización del acto o resolución, la 
fecha o condición de inicio de sus efectos, el plazo o condición de finalización 
de los mismos y la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si 
procediera, junto con todos los restantes datos que sean necesarios para que los 
actos, resoluciones y cualquier otra información que deba ser registrada queden 
perfectamente determinados.

Los documentos registrales normalizados podrán adoptar la forma de tran-
sacciones informáticas o documentos informáticos susceptibles de ser firmados 
electrónicamente, transmitirse por medios telemáticos y conservarse en soporte 
óptico, magnético o electrónico, siempre que se garanticen la integridad y segu-



ridad de las transmisiones, la inalterabilidad del contenido de los documentos, la 
fecha y hora de la transacción y la identidad de emisores, receptores y firmantes.

El número de registro de personal

El número de registro de personal se asigna por el Registro Central de Perso-
nal previamente a la inscripción, y sirve para identificar la relación existente entre 
una persona y la correspondiente Administración.

A una misma persona le corresponderán tantos números de registro de per-
sonal como nombramientos como funcionario de Cuerpos o Escalas o personal 
eventual haya tenido, o contratos laborales haya suscrito.

El número de identificación personal

El Registro Central de Personal asignará un número de identificación per-
sonal, que estará basado en el número del documento nacional de identidad 
cuando inscriba ciudadanos españoles. Este número será el mismo durante toda 
la vida administrativa de los interesados, por lo que no podrá ser modificado una 
vez asignado, salvo para corregir errores materiales.

En ningún caso podrán figurar inscritas dos personas con el mismo número, ni 
podrá reutilizarse uno que hubiera sido asignado anteriormente a otra persona, 
aunque ésta ya no estuviera de alta en el Registro.

Quienes al inscribirse por primera vez en el Registro Central de Personal hu-
bieran aportado un documento identificativo distinto del documento nacional 
de identidad, por carecer de él, conservarán durante toda su vida administrativa 
el número de identificación personal que se les hubiera asignado en su primera 
inscripción. Antes de la formalización de nuevos contratos o nombramientos de-
berán indicar ese número de identificación personal, con el fin de evitar que se 
les pudiera asignar otro distinto.

Cuando un órgano gestor detecte la asignación de varios números de identi-
ficación distintos a una misma persona, comunicará esta circunstancia de forma 
inmediata al Registro Central de Personal. Este procederá de oficio a anular los 
números inválidos y efectuará las correcciones oportunas.

La asignación o alteración fraudulentas del número de identificación personal 
o el incumplimiento de la obligación indicada en el apartado 2 de este artículo
podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa que resulte de aplicación.



Asientos registrales

Los actos relativos al personal comprendido en el ámbito del presente Regla-
mento darán lugar a dos tipos de asientos registrales: inscripciones y anotaciones.

a) Son inscripciones aquellos asientos en los que se registra el establecimien-
to de cualquier relación laboral o funcionarial de una persona con la Ad-
ministración.

b) Son anotaciones aquellos asientos por los que se registran los actos ad-
ministrativos, resoluciones y otros datos relevantes para las personas ins-
critas. Las anotaciones registrales podrán ser ordinarias, provisionales y
marginales.

La inscripción o anotación de actos o resoluciones en el Registro Central de 
Personal no presupone ni condiciona su eficacia constitutiva, ni podrá convalidar 
sus posibles contenidos ilícitos o irregulares.

Deberá justificarse la previa comunicación al Registro Central de Personal de 
los actos o resoluciones que comporten efectos económicos en nómina, de acuer-
do con las instrucciones para la confección de nóminas dictadas conjuntamente 
por los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas.

Procedimiento para la práctica de los asientos

Las resoluciones, actos o informaciones que deban ser objeto de asiento en 
el Registro Central de Personal podrán llegar a su conocimiento de alguna de las 
formas siguientes:

a) A través de la comunicación efectuada por el órgano competente.

b) En ausencia de comunicación por el órgano competente para ello, cuando
se cumplan las condiciones indicadas en el artículo 13, apartado 6, para
las anotaciones ordinarias, o en el artículo 14, apartado 1, para las anota-
ciones provisionales.

c) A través del propio interesado en ejercicio de los derechos de rectificación y
cancelación, en los términos establecidos por la normativa que los regula.

Los órganos competentes en materia de personal comunicarán al Registro 
Central de Personal los actos, resoluciones o cualquier otra información que deba 
ser registrada dentro del plazo máximo de tres días desde la fecha en que fueran 
dictados o desde que tuvieran conocimiento de los mismos. Una vez comunica-
dos, se practicarán en el Registro los asientos en un plazo máximo de tres días 
desde la recepción de la comunicación, devolviendo ésta estampillada con el 
sello del Registro a la unidad gestora.



La omisión por el órgano competente de la obligación de comunicar al Regis-
tro Central de Personal aquellos actos o resoluciones que deban ser registrados 
podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidad en los términos previstos en el 
régimen disciplinario que sea de aplicación.

La comunicación se efectuará utilizando los documentos registrales normali-
zados, que deberán ser debidamente cumplimentados, de modo que el acto o 
resolución y sus efectos queden perfectamente determinados. En el asiento se 
hará constar la fecha de su realización.

Antes de proceder a realizar un asiento, el Registro Central de Personal com-
probará que la información a registrar es completa y veraz, que no contradice la 
información previamente registrada, y que es coherente con ella. Además, debe-
rá superar los controles de calidad incorporados al sistema basados en reglas de 
gestión derivadas de la normativa vigente.

Si al registrar un acto o resolución el Registro Central de Personal detectase 
la posible existencia de vicios o errores que pudieran determinar su nulidad o 
anulabilidad, lo notificará a la Dirección General de la Función Pública o, en su 
caso, a la Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación Científica, 
para que trasladen este hecho al órgano que hubiera dictado el acto.

El Registro Central de Personal devolverá sin registrar, para su corrección, 
aquellos documentos que no se ajusten a los modelos normalizados o cuyo con-
tenido no pudiera determinarse con certeza por estar incompletos, deteriorados 
o ser ilegibles. Asimismo, podrá anotar aclaraciones, observaciones o cautelas
respecto de aquellos asientos en los que concurriera alguna de las circunstancias 
indicadas en los tres apartados anteriores.

A efectos de asientos registrales, los datos del destino asignado a una persona 
serán los correspondientes a la provincia y localidad y, en su caso, al Ministerio, 
organismo, unidad orgánica, clase de centro docente, universidad, departamento 
y área. Los datos de un puesto de trabajo o plaza serán los correspondientes al 
destino, junto con el identificativo del puesto de trabajo o plaza.

El Secretario de Estado para la Administración Pública podrá establecer pro-
cedimientos especiales de inscripción y anotación para los contratos de duración 
determinada, interinidad o sustitución inferiores a seis meses y para el personal 
militar y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado incluidos 
en el ámbito registral.

Inscripciones registrales

Serán objeto de inscripción las resoluciones de nombramiento de funciona-
rios de carrera, en prácticas, interinos, las de personal eventual, las integraciones 
en otros Cuerpos o Escalas y la formalización de contratos laborales.



El procedimiento de inscripción de los funcionarios de carrera de la Adminis-
tración General del Estado será el siguiente:

a) Antes de proceder a la formalización del nombramiento, los órganos com-
petentes en materia de personal comunicarán al Registro Central de Per-
sonal los datos necesarios para la inscripción. Para ello utilizarán el corres-
pondiente documento registral normalizado, en el que se recogerán los
datos personales, administrativos y de destino del interesado.

b) A continuación, el Registro Central de Personal asignará a la persona un
número de identificación personal si se inscribiera por primera vez y deter-
minará el número de registro de personal que corresponda a la inscripción,
dando traslado inmediato de ambos al órgano correspondiente.

c) Una vez formalizado el nombramiento y comunicado al Registro Central
de Personal, éste procederá a efectuar la inscripción.

La asignación del número de registro de personal y del número de identi-
ficación personal del resto del personal contemplado en el apartado 1 de este 
artículo, podrá hacerse una vez se haya comunicado al Registro la formalización 
del nombramiento o contrato origen de la relación de servicios.

Una vez efectuadas las inscripciones correspondientes, el Registro Central de 
Personal confeccionará los títulos administrativos de los funcionarios de carrera 
y las hojas de servicio del personal laboral, funcionarios interinos y personal 
eventual de la Administración General del Estado sometido al régimen de la Ley 
30/1984. Una copia de los mismos se incorporará al expediente personal del 
interesado.

Anotaciones registrales ordinarias

Serán objeto de anotación en el Registro Central de Personal los actos admi-
nistrativos, resoluciones y datos de las personas inscritas que a continuación se 
relacionan:

a) Para el personal funcionario de carrera, en prácticas o interino
y el personal eventual, los que les sean de aplicación de entre los
siguientes:

1. Tomas de posesión en plazas, destinos y puestos de trabajo.

2. Ceses en plazas, destinos y puestos de trabajo.

3. Supresión o modificación en las características de los puestos de traba-
jo ocupados.

4. Cambios de situación administrativa.

5. Adquisición de grados personales y sus modificaciones.



6. Adquisición de especialidades dentro de los Cuerpos o Escalas.

7. Pérdidas de la condición de funcionario.

8. Jubilaciones.

9. Prolongaciones de la permanencia en servicio activo.

10. Reconocimientos de trienios.

11. Reconocimientos de servicios previos.

12. Autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad.

13. Titulaciones, diplomas y cursos recibidos o impartidos.

14. Premios, sanciones, condecoraciones y menciones.

15. Licencias y permisos que tuvieran repercusión en nómina o en el cóm-
puto del tiempo de servicio activo.

16. Reducciones de jornada.

17. Reconocimientos del derecho al incremento en el complemento de des-
tino conforme a lo establecido por el artículo 33 de la Ley 31/1990, de
27 de diciembre.

18. Reconocimientos de la condición de catedrático de personal docente.

19. Reconocimientos del componente por formación permanente de per-
sonal docente.

20. Sentencias firmes relacionadas con su condición de funcionario.

b) Para el personal laboral:

1. Incorporaciones a plazas o puestos de trabajo.

2. Bajas temporales.

3. Cambios de destino.

4. Cambios de convenio, categoría, grupo profesional, área funcional o
especialidad.

5. Reconocimientos de trienios u otros períodos establecidos en los res-
pectivos convenios colectivos.

6. Reconocimientos de antigüedad.

7. Jubilaciones.

8. Autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad.

9. Titulaciones, diplomas o cursos recibidos e impartidos.

10. Premios, sanciones, condecoraciones y menciones.

11. Licencias y permisos que tuvieran repercusión en nómina o en el cóm-
puto del tiempo de servicio activo.



12. Reducciones de jornada.

13. Prórrogas de contratos.

14. Prolongaciones de permanencia en servicio activo.

15. Sentencias firmes relacionadas con su condición de personal laboral.

16. Finalización o resolución del contrato.

Asimismo, se anotarán en el Registro Central de Personal cualesquiera otros 
actos, resoluciones y datos cuya anotación esté legal o reglamentariamente es-
tablecida o así se determine por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública.

El Secretario de Estado para la Administración Pública determinará los títulos, 
diplomas, cursos y aquellas modificaciones en las características de los puestos 
de trabajo que deban ser objeto de anotación.

Las resoluciones y actos administrativos a registrar como anotaciones ordi-
narias podrán haber empezado a surtir efectos desde el momento en que se 
dictaron, de forma diferida en el tiempo, estar sujetos al cumplimiento de una 
condición o tener efectos retroactivos.

El Registro Central de Personal anotará las sentencias firmes que le sean co-
municadas por los órganos competentes en materia de personal, por los órganos 
jurisdiccionales o por los propios interesados cuando lo hagan en ejercicio de los 
derechos de rectificación y cancelación. Los actos administrativos o resolucio-
nes emitidos en ejecución de una sentencia sólo podrán inscribirse o anotarse 
cuando hayan sido debidamente formalizados y comunicados por los órganos 
competentes en materia de personal, de acuerdo con el procedimiento general 
establecido para las inscripciones y anotaciones registrales.

El Registro Central de Personal practicará la anotación de aquellos actos o 
sucesos de los que tenga la certeza de que se han producido porque se deriven 
directamente de actos ya anotados o inscritos, o porque estuvieran sujetos a una 
condición o fecha de vencimiento ya cumplida, sin necesidad de que le sean 
formalmente comunicados.

Anotaciones provisionales

Se podrán anotar en el Registro Central de Personal con carácter provisional 
aquellas resoluciones o actos administrativos, que aún no le hubieran sido for-
malmente comunicados, y que fueran necesarios para mantener la coherencia 
entre los datos ya obrantes en el Registro y nuevos actos o resoluciones que le 
hubieran sido comunicados para su anotación. También podrán anotarse provi-
sionalmente aquellos actos o resoluciones en los que la documentación formal-



mente comunicada presente defectos, siempre y cuando su contenido pueda de-
terminarse con certeza y sea coherente con los datos ya obrantes en el Registro.

Una vez que el Registro Central de Personal reciba comunicación formal de 
los actos anotados provisionalmente o compruebe que éstos se han producido, 
sustituirá las anotaciones provisionales por anotaciones ordinarias, corrigiendo 
aquellos datos que pudieran diferir de los recogidos provisionalmente.

Las anotaciones provisionales sólo podrán mantenerse durante el plazo de 
noventa días naturales. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera recibido la 
comunicación formal, el Registro Central de Personal requerirá su remisión al 
órgano correspondiente, prorrogando el plazo en otros noventa días naturales. 
Transcurrido el plazo de prórroga sin que la comunicación formal se hubiera 
producido, la anotación provisional será cancelada.

Anotaciones marginales

El Registro Central de Personal podrá efectuar anotaciones marginales con 
las que se amplíen, aclaren, detallen o documenten otros asientos, con el fin de 
mejorar la calidad e integridad de la información.

Asimismo, se podrán realizar anotaciones marginales referentes a inscripciones 
o anotaciones afectadas por otras posteriores correspondientes a actos o resolucio-
nes que tuvieran efectos retroactivos, con el fin de señalar esta circunstancia.

Cancelación, sustitución y modificación de asientos

Serán canceladas las inscripciones y anotaciones registrales en los casos pre-
vistos en el presente Reglamento o cuando los actos que acrediten hayan sido 
anulados por la Administración o por sentencia firme. La cancelación se registra-
rá mediante una anotación marginal referida al asiento cancelado.

La sustitución de inscripciones o anotaciones se llevará a cabo cancelando 
los asientos a sustituir y anotando a continuación los nuevos asientos que los 
sustituyen.

La cancelación o sustitución de inscripciones o anotaciones sólo podrá ser 
instada por el órgano que dictó el acto cuyo asiento se pretende cancelar o sus-
tituir, o por el propio Registro Central de Personal en los casos previstos por este 
Reglamento.

Los interesados podrán ejercer los derechos de cancelación y rectificación de 
los asientos registrales en los términos establecidos por la normativa que regula 
su ejercicio.



Únicamente podrán modificarse las inscripciones o anotaciones que figuran 
en el Registro Central de Personal con el fin de subsanar errores materiales, de 
hecho o aritméticos. En este caso se añadirán anotaciones marginales describien-
do las correcciones realizadas.

Anotaciones relativas a la ocupación de puestos o plazas

Los órganos de la Administración General del Estado y los organismos pú-
blicos competentes para la creación, modificación o supresión de puestos de 
trabajo, comunicarán al Registro Central de Personal cuantas modificaciones rea-
licen en las relaciones de puestos, al objeto de garantizar la coherencia entre las 
anotaciones registrales y la ocupación efectiva de los puestos por parte de las 
personas inscritas.

Las modificaciones en las características de puestos de trabajo ocupados da-
rán lugar a las correspondientes anotaciones en los expedientes personales de sus 
ocupantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de este Reglamento. 
Estas anotaciones serán practicadas por el Registro, una vez le sean comunicadas 
las modificaciones realizadas en los puestos por el órgano competente para acor-
dar dichas modificaciones.

Si una modificación en las relaciones de puestos de trabajo afectase a anota-
ciones anteriores en las que figuren datos de ocupación de puestos, se actuará 
de acuerdo con lo que dispone el presente Reglamento para la modificación de 
anotaciones por otras posteriores con efectos retroactivos.

Cuando se comuniquen actos administrativos o resoluciones al Registro para 
su asiento, y éstos hagan referencia a puestos de trabajo que hubieran sido crea-
dos, modificados o suprimidos sin comunicarlo al Registro Central de Personal, 
éste actuará de acuerdo con lo que establece el artículo 11, apartados 5, 6 y 7 
del presente Reglamento.

En el caso de supresión de puestos de trabajo, incluidos los derivados de rees-
tructuraciones administrativas, se dará cuenta al Registro Central de Personal de 
los efectos producidos en materia de situaciones administrativas y provisión de 
puestos de trabajo, para su anotación, dentro del plazo de tres días. El Registro 
Central de Personal mantendrá a efectos registrales los puestos de trabajo ocupa-
dos que se supriman, en tanto no se le comuniquen los correspondientes ceses 
de sus ocupantes.

Las anotaciones de tomas de posesión en puestos para los que aún no se 
hubieran comunicado los ceses de sus ocupantes anteriores se acompañarán de 
asientos marginales en los que se haga constar esta circunstancia, y que serán 
cancelados una vez se anoten los correspondientes ceses.



Cuando se modifique la denominación de Departamentos ministeriales, or-
ganismos, centros directivos o unidades administrativas, o se produzca una re-
estructuración que no afecte a sus relaciones de puestos de trabajo, el Registro 
Central de Personal realizará las correspondientes adaptaciones con el fin de ga-
rantizar la coherencia entre las anotaciones registrales y las ocupaciones efectivas 
de puestos por las personas inscritas.

Cuando se apruebe una reestructuración administrativa que afecte a sus rela-
ciones de puestos de trabajo, los correspondientes Departamentos ministeriales, 
Organismos autónomos y Entidades gestoras de la Seguridad Social, así como 
las entidades públicas empresariales y entes públicos que cuenten con funciona-
rios en servicio activo, comunicarán, lo antes posible, al órgano competente para 
la aprobación de sus relaciones de puestos, la nueva adscripción de los puestos 
que hubieran sido afectados por la reestructuración, sin perjuicio de que pos-
teriormente puedan proponerle otras modificaciones. Esa información deberá 
aportarse, en todo caso, dentro del plazo de dos meses desde la entrada en vigor 
de la nueva estructura, de modo que el Registro Central de Personal pueda ga-
rantizar la coherencia entre las anotaciones registrales y las ocupaciones efectivas 
de puestos por parte de las personas inscritas.

Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se hubiera pro-
ducido la adscripción de puestos de trabajo a que refiere dicho apartado, y si esta 
circunstancia estuviera dificultando o impidiendo la coherencia de los asientos 
registrales, el Registro Central de Personal podrá requerir el cumplimiento de esta 
obligación al respectivo órgano competente en materia de personal, poniéndolo 
en conocimiento del órgano competente para la aprobación de sus relaciones de 
puestos por si procediera su actuación.

En el Registro Central de Personal se anotarán las tomas de posesión de los 
titulares de órganos directivos creados por Real Decreto, aun cuando todavía no 
se hubiera formalizado la aprobación de los puestos de trabajo correspondientes. 
Estas anotaciones deberán ser regularizadas una vez se efectúe la correspondien-
te formalización.

Expedientes personales, certificaciones y derecho de acceso

Se entiende por expediente personal u hoja de servicios al conjunto de asien-
tos obrantes en el Registro Central de Personal relativos a una persona.

El Registro Central de Personal deberá garantizar que los asientos que con-
forman un expediente personal se correspondan con la información que le haya 
sido comunicada para su asiento, de acuerdo con lo establecido en este Regla-
mento. En los expedientes personales no podrán figurar ninguno de los datos a 
que hace referencia el artículo 7, apartados 2 y 3, de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.



El Jefe del Registro Central de Personal expedirá a los interesados que los 
requieran, certificación de sus expedientes personales.

Los interesados podrán ejercer el derecho de acceso a sus datos de carácter 
personal, solicitándolo en la oficina central o en las oficinas delegadas del Regis-
tro Central de Personal, en los términos establecidos por la normativa reguladora 
de esta materia.

Los órganos de la Administración General del Estado y sus organismos públi-
cos con competencia en materia de personal podrán consultar el Registro Central 
de Personal, solicitar aquellos datos que necesiten, acceder a los expedientes per-
sonales y obtener certificaciones de las inscripciones y anotaciones registradas, 
cuando lo hagan en el ejercicio de sus competencias y en los términos previstos 
por las leyes.

Coordinación con otros sistemas de información en materia de 
recursos humanos de la Administración General del Estado

Los sistemas de información de recursos humanos de la Administración Ge-
neral del Estado facilitarán el acceso al Registro Central de Personal, con objeto 
de realizar las consultas y transferencias de información necesarias para el mejor 
cumplimiento de sus fines.

2.4. Obtención y disposición de información sobre 
recursos humanos del sector Público Estatal

El Registro Central de Personal dispondrá de la información necesaria a que 
se refiere dicha disposición, para el mejor conocimiento de los recursos humanos 
del sector público estatal y de su evolución.

A tal efecto, se entiende por información necesaria aquella que, sin contener 
datos de personas identificadas o identificables, recoja periódicamente el número 
de efectivos del sector público estatal, su distribución, su coste, la procedencia de 
las altas, la causa de las bajas y aquellos otros indicadores que puedan precisarse 
para el cumplimiento de los fines indicados en el apartado anterior.

Obtención de la información

El Registro Central de Personal obtendrá la información indicada en el artícu-
lo anterior del siguiente modo:

a) La correspondiente a los recursos humanos comprendidos en su ámbi-
to de inscripción, a partir de los datos contenidos en el propio Registro,



complementados, si fuera preciso, por aquella información adicional que 
pudiera solicitarse a los órganos gestores correspondientes.

b) La información acerca de los recursos humanos no comprendidos dentro
del ámbito de inscripción del Registro, mediante remisiones trimestrales
por parte de los órganos responsables de los recursos humanos de los Mi-
nisterios, organismos y entidades del sector público estatal.

El Registro Central de Personal establecerá los formatos y contenidos deta-
llados a los que deberán ajustarse las remisiones trimestrales de información, así 
como los soportes y medios de transmisión que deberán utilizarse.

Los órganos responsables de los recursos humanos de los Ministerios, orga-
nismos y entidades del sector público estatal serán responsables de la exactitud 
de la información aportada.

El Ministerio de Administraciones Públicas podrá establecer con otras Admi-
nistraciones convenios para intercambiar información sobre recursos humanos, 
con el fin de poder disponer de la información indicada en el artículo anterior 
para la totalidad del sector público.

Destinatarios de la información

El Registro Central de Personal pondrá esta información a disposición de los 
órganos responsables del análisis y seguimiento de la evolución de los recursos 
humanos y su coste, para el cumplimiento de los fines que tengan encomenda-
dos, y especialmente de la Comisión Interministerial de Recursos Humanos del 
Sector Público Estatal, creada en la disposición final cuarta de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

3. PROGRAMACIÓN DE EFECTIVOS Y OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO

3.1. Dotaciones presupuestarias de personal

Los programas de gasto de los Presupuestos Generales del Estado deberán 
incluir el coste de todos los puestos de trabajo asignados a cada uno de ellos y 
por cada uno de los Centros gestores.

Las plantillas de los diferentes Cuerpos y Escalas de la Administración del 
Estado, así como las del personal laboral, serán las que resulten de los créditos 
establecidos en la Ley de Presupuestos.



Las Comunidades Autónomas determinarán en sus respectivas Leyes de Pre-
supuestos las plantillas de todo su personal.

Las plantillas y puestos de trabajo de todo el personal de la Administración 
Local se fijarán anualmente a través de su Presupuesto.

La Ordenación de la actividad profesional se recoge en los artículos 
69 a 77 del TR 5/2015.

3.2. Objetivos e instrumentos de la planificación
La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas 

tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación 
de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos dis-
ponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, 
formación, promoción profesional y movilidad.

Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de 
sus recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes me-
didas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el
punto de vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesio-
nales o niveles de cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones
de estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de in-
corporaciones de personal externo a un determinado ámbito o la convoca-
toria de concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos
que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad
forzosa de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente títu-
lo de este Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta
de empleo público.

Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo 
con los sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Oferta de empleo público

Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 
deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 



objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento similar 
de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la 
obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas 
comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para 
la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo 
público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrroga-
ble de tres años.

La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anual-
mente por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser 
publicada en el Diario oficial correspondiente.

La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas 
derivadas de la planificación de recursos humanos.

Estructuración de los recursos humanos

En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones 
Públicas estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que re-
gulan la selección, la promoción profesional, la movilidad y la distribución de 
funciones.

Desempeño y agrupación de puestos de trabajo

Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de traba-
jo de acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establez-
can las leyes de desarrollo del TR 5/2015.

Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas 
o responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que des-
empeñen siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, 
cuando las necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.

Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características 
para ordenar la selección, la formación y la movilidad.

Ordenación de los puestos de trabajo

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de re-
laciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que 
comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasifi-
cación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los 



sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos 
serán públicos.

Cuerpos y escalas

Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros siste-
mas que incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acre-
ditados a través de un proceso selectivo.

Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por 
ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas.

Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá com-
prendida igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de 
carrera

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para 
el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en po-
sesión del título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley 
exija otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función 
del nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las característi-
cas de las pruebas de acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar 
en posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exi-
gida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico.

C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Clasificación del personal laboral

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.



4. SELECCIÓN

El Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 
se regula entre los artículos 55 y 67 del nuevo EBEP 5/2015.

Principios rectores

Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo 
con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo 
con lo previsto en el TR 5/2015 y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a los que nos venimos 
refiriendo seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedi-
mientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selec-
ción.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos
de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o
tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Requisitos generales

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir 
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-



nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi-
litación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever 
la selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos 
de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden 
relación objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a des-
empeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acce-
der, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles 
a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente 
impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones 
que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Admi-
nistraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas deter-
minarán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las 
que no puedan acceder los nacionales de otros Estados.

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea 
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y 
a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igual-
mente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos 
en el apartado 1 de este artículo.

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los ex-
tranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones 
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.



Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por 
razones de interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Acceso al empleo público de funcionarios españoles de 
Organismos Internacionales

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para 
el acceso a las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organis-
mos Internacionales, siempre que posean la titulación requerida y superen los 
correspondientes procesos selectivos. Podrán quedar exentos de la realización 
de aquellas pruebas que tengan por objeto acreditar conocimientos ya exigidos 
para el desempeño de su puesto en el organismo internacional correspondiente.

Personas con discapacidad

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete 
por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su dis-
capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 
progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al 
menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por 
personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas 
lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer 
las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo 
y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 
necesidades de las personas con discapacidad.

Órganos de selección

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-
rá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.



La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Sistemas selectivos

Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concu-
rrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas 
de discriminación positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre sexos.

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre 
el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los 
puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que 
sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la 
capacidad analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la 
realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, 
en la comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la supe-
ración de pruebas físicas.

Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha 
valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, 
por sí misma el resultado del proceso selectivo.

Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y perma-
nentes para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar es-
tas funciones a los Institutos o Escuelas de Administración Pública.

Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las 
pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, 
con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con 
la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y 
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para 
determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de 
concurso que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, con-
curso-oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o 
concurso de valoración de méritos.



Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración 
que en el marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizacio-
nes sindicales en el desarrollo de los procesos selectivos.

Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de fun-
cionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto 
cuando así lo prevea la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propues-
to el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, 
y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 
posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera.

Adquisición de la condición de funcionario de carrera

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento suce-
sivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado
en el Diario Oficial correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Au-
tonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funciona-
rios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una 
vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigi-
dos en la convocatoria.

4.1. Pérdida de la relación de servicio

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:

a) La renuncia a la condición de funcionario.

b) La pérdida de la nacionalidad.

c) La jubilación total del funcionario.



d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter
firme.

e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para
cargo público que tuviere carácter firme.

Renuncia

La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifes-
tada por escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expe-
diente disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de 
apertura de juicio oral por la comisión de algún delito.

La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo 
en la Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Pérdida de la nacionalidad

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, que haya sido tenida en 
cuenta para el nombramiento, determinará la pérdida de la condición de fun-
cionario salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de alguno de 
dichos Estados.

Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 
para cargo público

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere ad-
quirido firmeza la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición 
de funcionario respecto a todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adqui-
rido firmeza la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de 
funcionario respecto de aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Jubilación

La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.



c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las fun-
ciones propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una
pensión de incapacidad permanente absoluta o, incapacidad permanente
total en relación con el ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala.

Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de 
Seguridad Social que le sea aplicable.

La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesen-
ta y cinco años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia 
en el servicio activo como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. 
La Administración Pública competente deberá de resolver de forma motivada la 
aceptación o denegación de la prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcio-
narios que tengan normas estatales específicas de jubilación.

Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida anterior-
mente en 65 años, la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido 
en el Régimen General de la Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean 
las normas reguladoras de dicho régimen para el acceso a la pensión de jubilación 
en su modalidad contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edad.

Rehabilitación de la condición de funcionario

En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdi-
da de la nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, 
el interesado, una vez desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solici-
tar la rehabilitación de su condición de funcionario, que le será concedida.

Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, 
con carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien 
hubiera perdido la condición de funcionario por haber sido condenado a la pena 
principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad 
del delito cometido. Si transcurrido el plazo para dictar la resolución, no se hubie-
ra producido de forma expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

5. PROVISIÓN

El artículo 36 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-



nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado 
establece, que los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de 
acuerdo con los procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provi-
sión, o de libre designación de conformidad con lo que determinen las relaciones 
de puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus funciones.

Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los puestos de trabajo podrán 
cubrirse mediante redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos 
como consecuencia de un Plan de Empleo.

Temporalmente podrán ser cubiertos mediante comisión de servicios y ads-
cripción provisional en los supuestos previstos en este Reglamento.

La Provisión de puestos de trabajo y movilidad se regulan en los artículos 78 a 
84 del nuevo EBEP 5/2015 y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
del personal funcionario de carrera

Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y pu-
blicidad.

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará 
a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con convoca-
toria pública.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Esta-
tuto podrán establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de 
movilidad por necesidades de servicio o funcionales, permutas entre puestos de 
trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación del funcionario, reingre-
so al servicio activo, cese o remoción en los puestos de trabajo y supresión de 
los mismos.

Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera

El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes 



de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de 
estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus 
miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concur-
so para poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, 
como máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la anti-
güedad, para quienes tengan la condición de víctima del terrorismo o de ame-
nazados, en los términos fijados en el artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terroris-
mo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea preciso para la con-
secución de los fines de protección y asistencia social integral de estas personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán 
los órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En 
todo caso, cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso 
el informe del Ministerio del Interior.

En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se 
deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho 
sistema.

Convocatorias de concursos

La Secretaría de Estado para la Administración Pública, a iniciativa de los De-
partamentos ministeriales, autorizará las convocatorias de los concursos. Dichas 
convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, 
nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 
indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo 
al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias 
o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración.

Órganos competentes

Cada Ministerio procederá a la convocatoria y a la resolución de los concursos 
para la provisión de los puestos adscritos al Departamento, sus Organismos au-
tónomos y, en su caso, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social.



Requisitos y condiciones de participación

Los funcionarios, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, po-
drán tomar parte en los concursos, siempre que reúnan las condiciones generales 
exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria en la fecha que termine 
el plazo de presentación de las solicitudes de participación, sin ninguna limitación 
por razón del Ministerio en el que prestan servicio o de su municipio de destino, 
salvo en los concursos que, en aplicación de lo dispuesto en un Plan de Empleo, 
se reserven para los funcionarios destinados en las áreas, sectores o departamen-
tos que se determinen.

Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo de destino 
definitivo un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de 
provisión, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de un Departamen-
to ministerial, en defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el párrafo 
segundo del artículo 20.1.e) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública y en el de supresión de puestos de trabajo.

A los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala por promoción interna 
o por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se
les computará el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o 
Escala de procedencia a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso para un mismo municipio dos funcionarios que reúnan 
los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con-
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en ese concurso en 
el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec-
tuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional 
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del 
otro funcionario.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en 
exclusiva no podrán participar en concursos para cubrir otros puestos de trabajo 
adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio para las Ad-
ministraciones Públicas de conformidad con el Departamento al que se hallen 
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departamento al que 
estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá al 
mismo conceder la referida autorización.

Las condiciones de movilidad de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
o Escalas adscritos a áreas funcionales o sectores de actividad se establecerán



conjuntamente por los Ministerios para las Administraciones Públicas y de Eco-
nomía y Hacienda, a fin de asegurar una adecuada planificación de personal y 
racionalizar el desarrollo profesional, y tendrán reflejo en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Presentación de solicitudes de participación

Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y contendrán, caso de ser 
varios los puestos solicitados, el orden de preferencia de éstos.

El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Libre designación con convocatoria pública del 
personal funcionario de carrera

La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación dis-
crecional por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación 
con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial respon-
sabilidad y confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación 
con convocatoria pública.

El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención 
de especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En 
caso de cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de 
carrera profesional propio de cada Administración Pública y con las garantías 
inherentes de dicho sistema.

La facultad de proveer los puestos de libre designación corresponde a los Mi-
nistros de los Departamentos de los que dependan y a los Secretarios de Estado 
en el ámbito de sus competencias.

Sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector general, 
Delegados y Directores territoriales, provinciales o Comisionados de los Departa-
mentos ministeriales, de sus Organismos autónomos y de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, Secretarías de Altos Cargos de la 



Administración y aquellos otros de carácter directivo o de especial responsabili-
dad para los que así se determine en las relaciones de puestos de trabajo.

Convocatoria

La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además 
de la descripción del puesto y requisitos para su desempeño contenidos en la 
relación de puestos de trabajo, podrán recogerse las especificaciones derivadas 
de la naturaleza de las funciones encomendadas al mismo.

Solicitudes

Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes al de 
la publicación de la convocatoria, al órgano convocante.

Informes

El nombramiento requerirá el previo informe del titular del centro, organismo 
o unidad a que esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir. Si fuera a recaer en un
funcionario destinado en otro Departamento, se requerirá informe favorable de 
éste. De no emitirse en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 
Si fuera desfavorable, podrá, no obstante, efectuarse el nombramiento previa 
autorización del Secretario de Estado para la Administración Pública.

Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva

Cuando el funcionario pertenezca a un Cuerpo o Escala que tenga reservados 
puestos en exclusiva se precisará el informe favorable del Ministerio al que esté 
adscrito el Cuerpo o Escala.

Nombramientos

Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes con-
tado desde la finalización del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá 
prorrogarse hasta un mes más.

Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumpli-
miento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria, y la competencia para proceder al mismo.



En todo caso deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Otras formas de provisión

Redistribución de efectivos

Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo puestos no singularizados 
podrán ser adscritos, por necesidades del servicio, a otros de la misma natura-
leza, nivel de complemento de destino y complemento específico, siempre que 
para la provisión de los referidos puestos esté previsto el mismo procedimiento y 
sin que ello suponga cambio de municipio.

Son puestos no singularizados aquellos que no se individualizan o distinguen 
de los restantes puestos de trabajo en las correspondientes relaciones.

El puesto de trabajo al que se acceda a través de la redistribución de efecti-
vos tendrá asimismo carácter definitivo, iniciándose el cómputo de los dos años 
a que se refiere el artículo 41.2 de este Reglamento desde la fecha en que se 
accedió con tal carácter al puesto que se desempeñaba en el momento de la 
redistribución.

Los órganos competentes para acordar la redistribución de efectivos son los 
siguientes:

a) La Secretaría de Estado para la Administración Pública, previo informe
de los Departamentos afectados, cuando la adscripción se efectúe en el
ámbito de los servicios centrales de distintos Departamentos.

b) Los Subsecretarios en el ámbito de su Departamento, así como entre el
Departamento y sus Organismos autónomos y, en su caso, Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Presidentes o Directores de Organismos autónomos y de las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social respecto de los fun-
cionarios destinados en ellos.

d) Los Delegados del Gobierno y Gobernadores civiles, en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuando se produzcan entre servicios de distintos
Departamentos, previo informe favorable de éstos.

Reasignación de efectivos

Los funcionarios cuyo puesto de trabajo sea objeto de supresión como con-
secuencia de un Plan de Empleo podrán ser destinados a otro puesto de trabajo 
por el procedimiento de reasignación de efectivos.



La reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo se 
efectuará aplicando criterios objetivos relacionados con las aptitudes, formación, 
experiencia y antigüedad, que se concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter defini-
tivo.

Los funcionarios que como consecuencia de la reasignación de efectivos vean 
modificado su municipio de residencia tendrán derecho a la indemnización pre-
vista en el artículo 20.1.g) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin perjuicio de 
otras ayudas que puedan establecerse en los Planes de Empleo.

La reasignación de efectivos podrá producirse en alguna de las siguientes 
fases:

1. En el plazo máximo de seis meses desde la supresión del puesto de trabajo,
el Subsecretario del Departamento ministerial donde estuviera destinado
el funcionario podrá reasignarle a un puesto de trabajo de similares ca-
racterísticas, funciones y retribuciones en el ámbito del mismo y de los
Organismos adscritos. Cuando se trate de funcionarios pertenecientes a
Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en exclusiva, la reasig-
nación se efectuará por la autoridad de la que dependan dichos Cuerpos
o Escalas.

2. Si en el plazo señalado en la fase anterior el funcionario no hubiera obte-
nido puesto en el Ministerio donde estaba destinado, podrá ser reasignado
por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, en un plazo
máximo de tres meses, a un puesto en otro Departamento ministerial en
las mismas condiciones establecidas en la primera fase.

Durante estas dos primeras fases la reasignación tendrá carácter obliga-
torio para puestos en el mismo municipio y voluntario para puestos que
radiquen en otro distinto.

En tanto no sea reasignado a un puesto durante las dos fases citadas, el
funcionario continuará percibiendo las retribuciones del puesto de trabajo
suprimido que desempeñaba y podrán encomendársele tareas adecuadas
a su Cuerpo o Escala de pertenencia.

3. Los funcionarios que tras las anteriores fases de reasignación de efectivos
no hayan obtenido un puesto de trabajo serán adscritos al Ministerio para
las Administraciones Públicas a través de relaciones específicas de puestos
en reasignación, siendo declarados en la situación administrativa de ex-
pectativa de destino. Podrán ser reasignados por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a puestos, de similares características a los
que tenían, de otros Ministerios y sus Organismos adscritos. A estos efectos
se entenderán como puestos de similares características los que guarden



semejanza en su forma de provisión y retribuciones respecto del que se 
venía desempeñando.

4. La reasignación conllevará el reingreso al servicio activo. Tendrá carácter
obligatorio cuando el puesto esté situado en la misma provincia y volunta-
rio cuando radique en provincia distinta a la del puesto que se desempe-
ñaba en el Departamento de origen.

La reasignación de efectivos de funcionarios de la Administración General de 
Estado en otras Administraciones Públicas se acordará por la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública en los términos que establezcan los convenios 
que, a tal efecto, puedan suscribirse con ellas, con las garantías previstas en el 
artículo 20.1.g), último párrafo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Movilidad del personal funcionario de carrera

Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus 
recursos humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad 
podrá establecer reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los fun-
cionarios públicos cuando considere que existen sectores prioritarios de la activi-
dad pública con necesidades específicas de efectivos.

Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departa-
mentos u organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetan-
do sus retribuciones, condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, 
la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares. Cuando por 
motivos excepcionales los planes de ordenación de recursos impliquen cambio 
de lugar de residencia se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados. Los 
funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentaria-
mente para los traslados forzosos.

En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán 
proveerse con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria públi-
ca dentro del plazo que señalen las normas que sean de aplicación.

Movilidad por razón de violencia de género y por razón de 
violencia terrorista

Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a aban-
donar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, ten-
drán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala 



o categoría profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea
vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos la Administración 
Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la 
misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, 
se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de 
sus descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, 
los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga 
relación de afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que osten-
ten la condición de funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la 
legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 
Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro puesto 
de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas ca-
racterísticas, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, 
dentro de la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración 
Pública competente estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la 
misma localidad o en las localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para 
la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya 
sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la 
amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamenta-
riamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista 
se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de 
sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Provisión de puestos y movilidad del personal laboral

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de con-
formidad con lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación 
y, en su defecto por el sistema de provisión de puestos y movilidad del personal 
funcionario de carrera.



La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas
Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 

garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración 
General del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales esta-
blecerán medidas de movilidad interadministrativa, preferentemente mediante 
convenio de Conferencia Sectorial u otros instrumentos de colaboración.

La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los crite-
rios generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias 
para hacer posible la movilidad

Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración 
Pública a través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su 
Administración de origen en la situación administrativa de servicio en otras Ad-
ministraciones Públicas. En los supuestos de remoción o supresión del puesto de 
trabajo obtenido por concurso, permanecerán en la Administración de destino, 
que deberá asignarles un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Adminis-
tración de destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente 
al del cese, podrá acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la mis-
ma o le comunicará que no va a hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, 
durante este periodo se entenderá que continúa a todos los efectos en servicio 
activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro 
puesto, o recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el 
funcionario deberá solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio 
activo en su Administración de origen, la cual deberá asignarle un puesto de tra-
bajo conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha 
Administración, con efectos económicos y administrativos desde la fecha en que 
se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será decla-
rado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con 
efectos desde el día siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la 
Administración de destino.

6. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS
FUNCIONARIOS

El Título VI del nuevo TR 5/20015 regula las Situaciones admi-
nistrativas (arts. 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, 
a 92. Situaciones del personal laboral). Pasamos a ver su contenido.



Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera

Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.

b) Servicios especiales.

c) Servicio en otras Administraciones Públicas.

d) Excedencia.

e) Suspensión de funciones.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
podrán regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, 
en los supuestos, en las condiciones y con los efectos que en las mismas se de-
terminen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso
de personal, resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de
trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros
sistemas de acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar
en alguna de las situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen a
prestar servicios en organismos o entidades del sector público en régimen
distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá 
conllevar garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en 
relación con el reingreso al servicio activo.

Servicio activo

Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa 
de función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios 
en su condición de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u 
organismo público o entidad en el que se encuentren destinados y no les corres-
ponda quedar en otra situación.

Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los debe-
res y responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este 
Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración Pública en 
que presten servicios.



Servicios especiales

Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios espe-
ciales:

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de
gobierno de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla,
miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de las organizaciones
internacionales, o sean nombrados altos cargos de las citadas Administra-
ciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determina-
do superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o enti-
dades públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organis-
mos públicos o entidades, dependientes o vinculados a las Administracio-
nes Públicas que, de conformidad con lo que establezca la respectiva Ad-
ministración Pública, estén asimilados en su rango administrativo a altos
cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del
Defensor del Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos
previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Ge-
nerales o miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autó-
nomas si perciben retribuciones periódicas por la realización de la función.
Aquellos que pierdan dicha condición por disolución de las correspondien-
tes cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer
en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclu-
siva en las Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades
locales, cuando se desempeñen responsabilidades de órganos superiores
y directivos municipales y cuando se desempeñen responsabilidades de
miembros de los órganos locales para el conocimiento y la resolución de
las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder
Judicial o de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autóno-
mas u otros cuya elección corresponda al Congreso de los Diputados, al
Senado o a las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.



i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de
trabajo con funciones expresamente calificadas como de confianza o ase-
soramiento político y no opten por permanecer en la situación de servicio
activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizacio-
nes internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autó-
nomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios
en las Fuerzas Armadas.

Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les corres-
pondan como funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los 
trienios que tengan reconocidos en cada momento. El tiempo que permanez-
can en tal situación se les computará a efectos de ascensos, reconocimiento 
de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social 
que les sea de aplicación. No será de aplicación a los funcionarios públicos 
que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias eu-
ropeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de 
transferencia establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comuni-
dades Europeas.

Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, 
al menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condicio-
nes y con las retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de 
la carrera consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera administrativa 
vigente en la Administración Pública a la que pertenezcan. Tendrán, asimis-
mo, los derechos que cada Administración Pública pueda establecer en fun-
ción del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En este 
sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo 
en el derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan 
sido nombrados altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos 
constitucionales o estatutarios o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y 
con dedicación exclusiva, presidentes de diputaciones o de cabildos o consejos 
insulares, Diputados o Senadores de las Cortes Generales y miembros de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como mínimo, estos 
funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido 
directores generales y otros cargos superiores de la correspondiente Adminis-
tración Pública.



La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que 
se determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se 
dicten en desarrollo del mismo.

Servicio en otras Administraciones Públicas

Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o 
por los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en 
una Administración Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio 
en otras Administraciones Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso 
de que por disposición legal de la Administración a la que acceden se integren 
como personal propio de ésta.

Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran ple-
namente en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en 
la situación de servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma 
en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funciona-
rios transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del 
cuerpo o escala de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a 
la posición en la carrera que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administra-
ción Pública de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo 
establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunida-
des autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administracio-
nes Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto 
de trabajo mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen 
por la legislación de la Administración en la que estén destinados de forma efec-
tiva y conservan su condición de funcionario de la Administración de origen y el 
derecho a participar en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo 
que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en la Administración Pú-
blica en la que estén destinados se les computará como de servicio activo en su 
cuerpo o escala de origen.

Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de 
origen, procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públi-
cas, obtendrán el reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el 
sistema de carrera profesional y sus efectos sobre la posición retributiva conforme 



al procedimiento previsto en los convenios de Conferencia Sectorial y demás 
instrumentos de colaboración que establecen medidas de movilidad interadmi-
nistrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. En defecto de tales 
convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará por la 
Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Excedencia

La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

c) Excedencia por cuidado de familiares.

d) Excedencia por razón de violencia de género.

e) Excedencia por razón de violencia terrorista.

Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por in-
terés particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las 
Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediata-
mente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del pre-
sente Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación 
de servicios exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la exceden-
cia y se determinarán los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordi-
nada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse 
cuando al funcionario público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular 
cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de 
servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo 
en el plazo en que se determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en 
tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguri-
dad Social que les sea de aplicación.

Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el re-
quisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administra-



ciones Públicas durante el periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge 
resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de 
trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de 
derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucio-
nales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así 
como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación 
familiar no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que per-
manezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régi-
men de Seguridad Social que les sea de aplicación.

Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto 
cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guar-
da con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no supe-
rior a tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un 
nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período 
de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el 
mismo sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de 
trienios, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de apli-
cación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos 
años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma 
localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de forma-
ción que convoque la Administración.

Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar 
la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.



Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de anti-
güedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo 
por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señala-
dos anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección 
de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá de-
recho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares 
por hijo a cargo.

Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuen-
cia de la actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artí-
culo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 
Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de un periodo 
de excedencia en las mismas condiciones que las víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que 
resulte necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a 
la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción 
terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 
previstos reglamentariamente.

Suspensión de funciones

El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado du-
rante el tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de 
todos los derechos inherentes a la condición. La suspensión determinará la pér-
dida del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses.

La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa 
criminal o en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción 
disciplinaria no podrá exceder de seis años.

El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá 
prestar servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públi-
cos, agencias, o entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas 
durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con oca-
sión de la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en 
los términos establecidos en este Estatuto.



Reingreso al servicio activo

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, 
según las situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al 
servicio activo de los funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva 
del puesto de trabajo en los casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Situaciones del personal laboral

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Con-
venios Colectivos que les sean de aplicación.

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al 
personal incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el 
Estatuto de los Trabajadores.




